
Universidad de Concepción

RESOLUCION U. de C. Nº 2011 - 135 - 2.

VISTO:

1. Que, por presentación formulada ante esta Rectoría con fecha 14 de junio
de 2011, la señorita Jessica Cueva Albornoz, alumna de la Carrera de

Pedagogía en Ciencias Naturales, pone en conocimiento de conductas de

manifiesta connotación sexual que, en su contra, habría tenido el señor

Néstor Jacinto Romero Fuentealba, académico adscrito al Departamento de

Física, Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, con ocasión de la

revisión del primer certamen, año 2011, de la asignatura Complemento de

Electromagnetismo y Óptica.

Que, considerando la naturaleza de los hechos referidos por la señorita

Cuevas Albornoz, se hace necesario investigarlos con el objeto de

determinar la forma como ocurrieron y las eventuales responsabilidades que

se pudieran derivar de ellos.

. Lo establecido en el Decreto U. de C. Nº 2005—162, de 2005, que aprueba
el Reglamento de Investigaciones Administrativas; lo dispuesto en el

Decreto U. de C. Nº 2010—0258, de 14 de mayo de 2010 y lo que previenen
los artículos 33 y 36 Nº 21 de los Estatutos de la Corporación.

RESUELVO:

1. lnstrúyase una investigación en la Facultad de Ciencias Físicas y

Matemáticas, en contra del señor Néstor Romero Fuentealba, académico

adscrito al Departamento de Física de dicha Facultad, con el objeto se

determine la forma como ocurrieron los hechos denunciados; las

responsabilidades que eventualmente puedan derivarse de los mismos y

las medidas que, de acuerdo al mérito de los antecedentes, proceda

adoptar.

Nómbrase Fiscal a cargo de la investigación a la abogado señorita Paula

Morales Rojas, quien deberá designar un Secretario de la misma que

actuará al mismo tiempo como Ministro de Fe de la citada investigación.

3. Agréguese a la investigación el documento señalado en el Visto Nº 1, de la

presente resolución y sus antecedentes adjuntos.

Notifíquese por el Secretario General la presente resolución a la Fiscal

designada.
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Transcríbase a los Vicerrectores; el Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y

Matemáticas; a la señorita Jessica Cuevas Albornoz, alumna de la Carrera de

Pedagogía en Ciencias Naturales y Físicas; al Director de la Dirección de Personal y al

Contralor Regístrese y Archívese en Secretaría General.

Concepción, junio 15 de 2011.
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Resuelto por don Sergio Lavanchy Merino. Rector de la Uni rs¡dad de Concepcióríí”“zd

0 WALTER DIAZ

SECRET IO GENERAL

(______________
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